
   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DEL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN TERCERA - 
 

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ACCIÓN:   Reparación Directa 
RADICACIÓN:  11001334306120190009900 
DEMANDANTE: Blanca Olivia Londoño López 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Relaciones Exteriores  
 
 

El 23 de febrero de 2022 el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera – Subsección C, confirmó la decisión contenida en el auto del 10 de 
noviembre de 2020 por esta agencia judicial en la cual se negó la excepción de 
falta de integración de litisconsorcio necesario propuesto por la parte pasiva.  
 
Así las cosas, se continuará con el trámite del proceso, al haberse concedido el 
recurso de apelación en efecto suspensivo.  
 
Aunque no hay excepciones previas por resolver, se aclara que el presente caso 
no continuará con sentencia anticipada, toda vez que conforme al artículo 42 de 
la Ley 2080 del 25 de enero de 2014 que adicionó el artículo 182 A, señaló́ en el 
literal b que esta se realizará cuando no haya que practicar pruebas y en este caso 
las partes solicitaron pruebas así:  
 

Parte Prueba solicitada 

Demandante Documentales, documentales mediante oficio y 
testimoniales.  

Demandada Documentales y documentales mediante oficio  

 

Así las cosas, se fijará fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el 
numeral 1 del artículo 179 y el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el diez (10) de agosto de 
2022 a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), diligencia a la cual deberán ingresar 
mediante el link https://call.lifesizecloud.com/14765329 
 
En consecuencia, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial 
de Bogotá,  

 
RESUELVE: 
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PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Tercera - Subsección C en auto de segunda instancia del 
23 de febrero de 2022, que confirmó la decisión del 10 de noviembre de 2020. 
 
SEGUNDO: Fijar audiencia inicial de que trata el numeral 1º del artículo 179 y el 
artículo 180 del C.P.A.C.A. para el diez (10) de agosto de 2022 a las nueve de la 
mañana (9:00 a.m.), diligencia a la cual deberán ingresar mediante el link 
https://call.lifesizecloud.com/14765329.  
 
Parágrafo 1. Para ejecutar una prueba de audio y sonido se le requiere a las partes 
y demás intervinientes que se conecten cinco minutos antes de la audiencia en el 
enlace referido.  
 
Parágrafo 2. En el abonado telefónico 3052627280, correspondiente al celular de 
este Juzgado para audiencias, debe anexarse el día de la diligencia copia de los 
documentos de identificación de los intervinientes y constancia de la decisión del 
Comité́ de Conciliación, vía WhatsApp.  
 
TERCERO: La asistencia de los apoderados de las partes es obligatoria de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
CUARTO: Las partes deberán adelantar los trámites administrativos 
correspondientes para presentar la fórmula de arreglo con los requisitos legales 
pertinentes que legitimen tal decisión ante este Despacho.  
 
QUINTO: Requerir a las partes y a todos los intervinientes para que atiendan lo 
dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020 y por ende envíen todas las 
comunicaciones y oficios en formato PDF OCR al correo electrónico para 
radicación de memoriales de los juzgados administrativos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicándose que es remitido al 
JUZGADO 61 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ, anunciando el número del proceso 
de referencia (23 dígitos), las partes del proceso (demandante y demandado) y el 
asunto. El documento anexo máximo de 5000 KB. Si supera este peso debe 
incluirse el enlace compartido del drive del usuario, el cual estará́ sometido a la 
responsabilidad de este.  
 
Copia de estos estos documentos debe enviarse al correo de la contraparte y al 
de la señora procuradora zmladino@procuraduria.gov.co, según los datos aquí́ 
informados o a los que sean señalados mediante memorial.  
 
Parágrafo. Este requerimiento se realiza so pena de las sanciones del artículo 44 
del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

https://call.lifesizecloud.com/14765329
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EDITH ALARCÓN BERNAL 
JUEZA 

CAM 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO 
ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

             Sección Tercera 
 

NOTIFICACIÓN  
 

La anterior providencia emitida el 07 de junio de 

2022, fue notificada en el ESTADO No. 17 del 08 de 

junio de 2022.  

 

________________________________________ 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno 
Secretaria 
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